
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420220022200 

 

Téngase en cuenta para todos los fines a los que haya lugar, la información 
enviada por la DIAN1 en donde señala que respecto de la ejecutada 

WINDOORSOLUTIONS S.A.S., se tienen registradas obligaciones tributarias 
pendientes de pago. 
 

Por lo anterior, infórmesele a la citada entidad que, i) el proceso se encuentra 
notificada la parte ejecutada, ii) hasta el momento no se tiene noticia de embargo 
de bienes o dineros a la demandada aludida, iii) de ser el caso, en su momento 

procesal oportuno se dará aplicación a la prelación de pagos.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

 
 
C.C.R. 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
1 Doc. “0010RespuestaDian.04.26.10.” 
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